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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ...................................... 110 —
Año .............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .......................................  175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /ldnii*istracióH 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea ii 2 pesetas los del afio corriente; 
3 pesetas los Acl año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción Al or;gim! 
acompañará un sello móvil POS peseitis y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad ó particular que lo interese.
, Los anuncios obligado. al pago, sito se insertarán 
p ( vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmc. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

' A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar ríe! 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.1

■ El BOtrriN OncrÁL se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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Servicio Provincial de Ganadería

, - Circulares z
Núm. 1.3I8

En cumplimiento del articulo 17 del 
v vigente Reglamento de Epizootias, se 

declara oficialmente la extinción déla 
epizootia de fiebre aftosa én el ga- 
nndo bovino del término municipal de 
Enquiñen!, cuya aparición se declaró 
oficialmente con fecha 4 de enero úl
timo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ■

Zaragoza, 8 de marzo de 1952.
El Gobertiador civil.

Juan Junquera Pernández-Earvajal

. Núm. 1.344
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Epila, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 23 de septiembre de 
1933 (“Gaceta” del 23 de octubre). 

se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el establo de D. Valero Ondi- 
viela, calle del Arrabal.

Se señala como zona infecta el cas
co de la población; zon3 sospechosa, 
los términos1 municipales de Rueda 
di Jalón, Lumpiaque y La Muela, y 
zona de inmunización, las zonas in 
fecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
. sido adoptadas son las que señalan 
ios artículos 224 al 228 del Regla
mento de Epizootias de 25 de sep
tiembre de 1933, y las que deben po
nerse en práctica, las comprendidas 
en los citados artículos.

Zaragoza, Í8 de marzo de 1952.
El Goí>erwMr civil.

Juan Junquera Pernándei-Carvajal 
* * *

Núm. 1.345
Haoiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Lucent, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 23 de septiem
bre de 1933 (“GacetS” de 23 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- 
tian en el casco de la población.

Se señala como' zona infecta el fe- 
f< rido casco de la población; zona 
sospechosa, los términos municipales 

de Pradilla, Boquiñeni y Alcalá de 
Gurrea, y zonas de inmunización, las 
zonas infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 228 'del Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, y las que deben 
ponerse en práctica, las comprendi
das en los citados artículos. • 

Zaragoza, 20 de marzo de 1952.
El Go'mnador civi.

Juan Junquera Fernández-Carvajal 
♦ * ♦

Núm. 1.346
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de La Puebla 
de Alfindén, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Peglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 23 
de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se oncuen- 
tian en el establo de D. Cayetano 
Perdonaba.
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Se señala como zona infécta el 
casco de la población; zona sospecho
sa, los términos municipales de Pas- 
tiiz y Alfajarín, y zona de inmuni
zación, las zonas infecta y sospe
chosa. .

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las que señalan los 
artículos 224 al 228 del Reglamento 
de Epizootias de 25 de septiembre de 
1933,' y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1952.
til Go’xtrxa'tor civil.

Juan Jamuera Fernández-Carvaja! 

  "sección t er cer a
Núm. 1.427

Ejcma. hipiitadón Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación celebrará sesión 
extraordinaria, con carácter de ur
gente, a las trece hor^s y treinta mi
nutos d* l día 29 del presente mes, con 
el siguiente orden del día:

Asunto del traspaso de servicios 
hospitalarios a la Facultad de Medici
na de esta Universidad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial parS general conocimiento.

Zaragoza, 26 de marzo de 1952.—El 
Presidente ejerciente, Juan Muñoz.

MECHON niPTfl
Núm. 1.300

Delegación de Dadenda
■ i*** • 1 •

TESORERIA

Resuelto el concurso de agencias de 
aparatos surtidores de gasolina, ex
pendedurías de tabaco y administra
ciones de loterías, anunciadas en el 
“Boletín Oficial-del Estado” del día 
11 de septiembre del pasado año, v 
de acuerdo con la Ley de 22 de ju
lio de 1939 y las normas complemen
tarías para su aplicación, este Patro
nato, en sesión celebrada el día 7 del 
corriente mes de marzo, ha resuel
to la convocatoria anunciada para 
proveer las vacantes de dicho concur
so existentes en la provincia de Za
ragoza, habiendo sido designados los 
siguientes peticionarios para las va
cantes que a continuación se indican:

Agencias de aparatos surtidores de 
gasolina /

Brea de Aragón, núm. 9: D. Juan 
Rosa González.

Gallur, núm. 20: D. Luis Navarro 
Relancio,

Maella, núm. 15: D. Antonio Sán
chez Pérez.

Morata de Jalón, núm. 21: D. Fé
lix Maclas Sanz.

Morés, núm. 18: D. Enrique Tovar 
Mejías.

Tiermas, núm. 35: D. Angel Langa 
Alonso.

Villarroya de la Sierra, núm. 37:
D. Jerónimo Perullera Ruiz.

Expendedurías de tabacos .
Azuara: DJ Esperanza Pallarés Pas

cual.
Boquiñeni: 0.’ Dolores Latorre 

Usán.
Borja, númi. 1: D.? Carmen Gómez 

Pellicer. .
Calatayud, núm. 1: D.? María Fer

nández Iguacel.
■ Cariñena: D.n Miarla del Carmen 
Sanz Ferruz.

Casetas: D.? Elena Pina Arnedillo.
Casetas, estación F. C.: D.?Dionisia 

Martínez Monevar.
Ejea de los Caballeros: 03 Pilar 

Bernal Castillo.
Encinacorb’á: D.* María del Carmen 

Gasea Casanova.
Herrera: 03 Encarnación Carod Lo

bera.
Morata de Jalón: 03 Blasa Gómlez 

Marín.
Pina de Ebro: 03 Presentación Fan- 

lo Miguel.
Pradilla de Ebro: 03 Inés Bueno 

Vitas.
San Mateo de Gállego: 03 Rosario 

Romanos Soro.
Sos: 03 Antonia Callán Bastarós. 
Tarazona, núm. 2: 03 Carmen Fle

ta Grasa.
Terrer: 03 Natividad Villar Arbués.
Torrijo de la Cañada: 03 Agapita 

Asunción Portero Muñoz.
Vitlanueva de Gállego: 03. Inocen

cia Andréu Rodrigo.
Vistabella: 03 Isabel Loria Molina.
Zaida (La): 03 Mariana Casul! Do

mingo.
Zaragoza, núm. 10: D.R Dolores 

Mensat García.
Zaragoza, núm. 13: D3 Hilaria Ve- 

lilla Martínez.
Zaragoza, núm. 18: 03 Elvira So

ria Soria.
Zaragoza, núm. 23: 03 Alicia Bou- 

zas Falo.
Zaragoza, núm. 24: 0.a Agustina 

Martin Sancho.
Zaragoza, núm. 27: 03 Julia Pe- 

riago Cánovas.
Zaragoza, barrio del Cascajo; 

03 Celia Buj Serrano.
Zaragoza, estació'n U trillas: 

03 Gracia Carderera Calleja.

Administraciones de loberías .
Calatayud: 03 Manuela Ibáñez 

Ibáñez.
Daroca: O.» Francisca Gonzalvo 

Marco. ,
Tarazona: 03 Teresa Espinosa An

gulo. ’ ,
Zaragoza, núm. 3: 03 Pascuala Ca

llejas Moreno.
Y con arreglo al articulo 73 de las 

mencionadas normas, se pública el 
presente anuncio, y una vez transcu
rridos los quince días de la publica
ción en ei “Boletín Oficial del'Estado”, 
según el articulo 82 de las mismas, 
se procederá a la expedición de las 
correspondientes credenciales a los 
interesados.

" Lo que se hace público para cono
cimiento de los mismos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1952.— 
El Tesorero de Hacienda, D. Agustín 
Fernández.

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

। Núm. 1.383
La Corporación municipal, en se

sión plenaria celebrada el día 8 del 
actual, aprobó un presupuesto ex
traordinario de liquidación de deu
das, procedente de presupuestos or
dinarios, por un importe de pese
tas 9.446.000.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 669 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, queda expuesto al público (el 
expediente, por las mañanas, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria General, por un pla
zo de quince días hábiles, copiados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ad
mitirán las reclamaciones y observa
ciones que se presenten por las per
sonas especificadas en el artículo 656, 
número 1, y causas relacionadas en 
el número 3 del 669 del citado cuer
po legal.

Zaragoza, 20 de marzo de 1952—El 
Alcalde, José María Garda Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *
La Corporación municipal, en se

sión plenaria celebrada el pasado día 
8 del actual, aprobó un presupuesto 
extraordinario de liquidación de deu
das, correspondientes a gastos de pri
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mer establecimiento, por ún importe 
de 15.520.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo determina
do en el articulo 669 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, queda expuesto al públi
co el expediente, por las mañanas, en 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaria General, por un 
plazo de quince dias hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ad
mitirán las reclamaciones y observa
ciones que se presenten por las per
sonas especificadas en el artículo 656, 
número 1, y causas relacionadas en 
el número 3 del 669 del citado cuer
po legal.

Zaragoza, 20 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 1.384
Comisión dt Quintas del Distrito sexto

D. Carlos Navarro Herranz, Presiden
te de la Comisión de Quintas del 
Distrito sexto, de esta ciudad;

Hago saber: Que instruido expe
diente en averiguación de la existen
cia y paradero de Santiago Pérez Cal
vo, a los efectos de exceptuarse de 
servicio de las armas su hijo José Luis 
Pérez Belenguer, mozo del reempla
zo de 1952, por haberse ausentado 
aquél del domilio conyugal hace más 
de diez años sin que hasta la fecha se. 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto, en cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 
293, en relación con el 276 del Regla 
mentó para la ejecución de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, vigente.

Señas que han podido procurarse de 
Santiago Pérez Calvo

Edad cuando desapareció, -10 años, 
estatura alto, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos pardo, nariz recta, barba 
ncrmal, boca pequeña, color sano, 
trente estrecha; señas particulares, 
ninguna.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: Americana y pantalón de pañi 
negra, alpargatas blancas y la cabe
za descubierta.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952. 
El Presidente, Carlos Navarro.

Núm. 1.319

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

* Oficio-Circular núm. 554

Excmo. Sr.: Como continuación a 
mi oficio-circular número 524, de 26 
cel pasado enero, sobre inmovilización 
de bacalao en las factorías y almacenes 
de origen, esta Comisaría General ha 
tenido a bien acordar lo siguiente 
para la presente campaña:

Tanto el bacalao de producción na
cional como el de importación queda 
en libertad de comercio y circula
ción en todos los ciclos, sin sujetar
se a ningún sistema de racionamien
to, con las limitaciones de precios 
que a continuación se indican, y con 
arreglo a las siguientes condiciones;

1 .a Los precios, máximos a que se 
podrán vender los distintos tamaños, 
incluidos tuda clase? de gastos, bene- 
f cios, impuestos, arbitrios, etc., -^e- 
rán los siguientes a partir de la pu
blicación por V. E. del presente ofi
cio-circular. .

Tamaño grande
Hasta treinta y dos colas inclusive, 

en fardo de 50 Kg., 19’80 pesfetas 
Kg. neto al público. .

Tamaño mediano
Desde treinta y tres hasta sesenta 

colas, ambas inclusive, en fardo de 
50 Kg., 18’60 pesetas Kg. neto al pú
blico. '

Tamaño pequeño
Desde sesenta y una colas inclusivo 

en adelante en fardo de 50 Kg., pese
tas 16,60 Kg. neto al público.

En los anteriores precios van in
cluidos los márgenes de beneficio 
de mayorista y detallista que a partir 
de ahora se fijan para toda clase de 
bacalao, en 0’75 y 1’25 pesetas por 
cada kilogramo respectivamente, así 
como los gastos de transportes, et
cétera, desde origen hasta sobre va
gón destino,, y desde alínacenes hasta 
domicilio de ios distintos detallistas, 
e igualmente los arbitrios munici
pales.
‘ 2.9 Sin perjuicio de la libertad de 
referencia, esta Comisaria General, sí 
fuera preciso por necesidades del 
abastecimiento nacional, podrá orien
tar las distribuciones, tanto de ba
calao'nacional como de importación, 
hacia determinadas zonas.

3 ." Los importadores y propieta
rios de factorías de secado quedan 
obligados a presentar ante sus res
pectivas Delegaciones Provincial 's de

I
Abastecimientos, antes del día 5 de 
cada mes, los partes de movimiento 
de existencias de bacalao industria
lizado, cerrados a fin del mes a que 
se refieren, de acuerdo con los pnode- 
¡os A y B anexos al presente oficio

' circular, y correspondientes a las 
factorías de secado el primero, y a 
los importadores el segundo.

Dichos partes se presentarán por 
duplicado en las mencionadas Dele
gaciones Provinciales, las cuales re
mitirán seguidamente a esta Comisa
ría general (Oficina de Productos 
Animales y Vegetales), uno de los dos 
ejemplares citados.

4." Asimismo, las Factorías de se
cado vienen obligadas a llevar dos 
•ibros, foliados y diligenciados por 
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos, correspondientes al lugar 
conde se encuentran enclavadas aqué
llas.

Dichos libros, que se denominan 
“Diarios de elaboración y movimien
tos de existencias”, y “Registro de Mo
vimiento de Almacén”, se ajustarán 
ai rayado que figura en los modelos 
anexos C y D, respectivamente.

5 .9 A efectos de la debida fiscali
zación, por esa Delegación Provin
cial se adoptarán las medidas de ins
pección oportunas para la comproba
ción de los datos obrantes en los la
bros antes señalados, en relación 
con los de los partes mensuales que 
deben estar en poder de ese Organis
mo, de acuerdo con lo establecido en 
la condición tercera.

6 .9 Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, entre los días 5 
y 10 de cada mes, remitirán por tri
plicado a esta Comisaría General (Sec
ción Precios) un resumén por cada 
factoría, ajustado al anexo E, de los 
kilogramos de cada uno de los tres 
tamaños ya’ menojonados vendidos 
curante el mes.

7 ." Esta Comisaria General, a la 
vista de los anteriores anexos E, de
volverá uno a esa Delegación Provin
cial, y pasará cargo a cada factoría, 
a través de su Administración Gene
ral, por las siguientes cantidades, por’ 
cada kilogramo, en concepto de com- 
pcnsación, para igualar las precios 
de bacalao nacional y de importación;

Hasta treinta y dos colas inclusive' 
por fardo de 50 Kg.: Pisbe, 0’20 pe
setas; Ccpibá, 0’20 ptas; P. E. B. S. 
A. y demás factorías, 0’20 pesetas.

Desde treinta y tres hasta sesenta 
(Olas, ambas’ inclusive, por fardo de 
50 Kg.: Pisbe, 0’40 pesetas; CopTba, 
0’40 ptas.; p. E. B. S. A. y demás 
factorías, 0’40 pesetas.
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Desde sesenta y una colas inclusive 
en adelante, por fardo de 50 kilogra- 
m o s: Pisbe, 0’938 ptas.; Copiba 
0’65 ptas.; P. E. B. S. A. y demás 
factorías, 0’444 pesetas.

8 .* Los importadores continuarán 
presentando, como hásta el momento 
presente, en esta Comisaria General 
(Sección Precios), y de acuerdo con 
las partidas que les ha autorizado la 
Superioridad, los justificantes de 
costos de cada importación, a fin de 
ir pasándoles cargos por las diferen
cias entre los precios de costo sobre 
vagón o bordo destino y los resultan- 
íes de deducir de los de venta al pú
blico, señalados en la condición 1.* 
de este oficio, los márgenes comer
ciales de intermediarios,, arbitrios y 
transportes medios desde almacenes 
<t detallistas.

9 .“ Al entrar en vigor los actua
les precios de venta al público, con
forme se determina en la circular 
511, exigirá V. E. a los almacenis
tas tie destino presenten ante esa 
Sección Provincial de Precios, por 
cuadruplicado, una declaración de 
existencias en su poder por cada uno 
de los tres tamaños tantas veces re
petidos indicando los respectivos pre
cios de venta, los que van a entrar 
en vigor, la diferencia y el resulta
do de multiplicar ésta por el núme
ro de kilogramos; y sumando todos 
los parciales. Tres copias, con el con
forme de esa Sección Provincial de 
Precios, se enviarán seguidamente ,a 
esta Comisaria General (Sección Pre
cios) a fin de pasarles a los mayo
ristas la Administración General los 
cargos oportunos, y devolver uno de 
los ejemplares a esta Delegación. x 

10 . Los partes modelos números 
3, 2-1 y 3-1 que figuran en los ane
xos de la circular número 724-A que
dan anulados, y serán sustituidos por 
los partes A y B que se establecen 
en la condición tercera y sé hallan 
insertos en ¡os anexos del presente 
oficio-circular, quedando en vigor, y 
debiendo cumplimentarse, por con
siguiente, los partes modelos núme
ros' I, 2 y 1-1 de la mencionada cir
cular 724-A, que se formularán y tra
mitarán en la forma establecida en 
dicha disposición.

Deberá V. E. dar la máxima publi
cidad de las presentes disposiciones, 
para conocimiento general y cumpli
miento de todos los interesados, de
biendo vigilar esa Delegación con el 
mayor celo el cumplimiento de todo 
lo ordenado a fin de recaudar todas 
las pesetas correspondientes que se 
citan en la condición 7.a, así como 
los precios de venta al público, para

< / ■ 

que no sean rebasados los máximos 
establecidos en el presente oficio-cir
cular. .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1952.—El 

Comisario general, José Luis de Co
rral Sáiz.

Núm. 1.338

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Con fecha 11 de ios corrientes, he 
otorgado la siguiente concesión:

‘ Visto el expediente de solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
agua del rio Guadalope, de la acequia 
de Civán, en término de Caspe (Zara
goza), a instancia de D. Juan Ciudad 
Serrano, para riego de finca propia;

Resultando que
1) Se inicia el expediente con la 

correspondiente nota previa que se in
sertó en el “Boletín Oficial del Esta
do” y en el de la provincia a efectos- 
de admisión de proyectos en compe
tencia, y únicamente fué presentado 
el del iniciador, que posteriormente 
ha aportado la titulación de la tierra 
regable.

2) Anunciada la información pú-' 
blica en el Ayuntamiento de Caspe y 
en los “Boletines Oficiales” de las 
provincias de Zaragoza y Tarragona, 
no se formuló ninguna reclamación, 
habiéndose unido al expediente una 
certificación, de acuerdo con la Jun
ta de Regantes de Civán, favorable a 
la servidumbre sobre la acequia de su 
nombre, pero recabando se cumpla en 
todas sus partes el articulo 190 de la 
Ley de Aguas.

3) Practicada confrontación, de la 
qu;* se levantó la preceptiva acta, el 
Ingeniero encargado informa que pro
cede conceder la autorización solici
tada con las condiciones que indican, 
entre las que figura la de que el 
aprovechamiento versa sobre aguas 
sobrantes una vez cubiertas las ne
cesidades y derechos de los usuarios 
de la cuenca, integrados en el Sindi
cato Central, y las de los nuevos te
rrenos que resultasen mejorados a 
consecuencia de las obras de los nue
vos regadíos previstos y realizados 
en dicha cuenca de acuerdo con los 
planes estatales.

La Jefatura Agronómica de la 
provincia ha emitido también dicta
men favorable.

5) Trasladadas 13s condiciones al 
'interesado, las ha aceptado, remitien
do pólizas por valor de 157’50 pese
ta-,, que quedan adheridas e inutili

zadas en el original de la presente 
resolución.

Vistos la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, el Real Decreto-Ley 
num. 33, de 7 de enero de 1927 y los 
Decretos de 29 de noviembre de 1932 
y 28 de noviembre de 1947;

Considerando que
I . La Administración tiene faculta

des para otorgar concesiones de la 
indi le de la solicitada, y el expediente 
Se ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias.

lí. No se han producido reclama
ciones, y en el condicionado propuesto 
se recogen las cláusulas pertinentes y 
se comprenden las garantías de los 
derechos e intereses susceptibles de 
ser afectados.

De acuerdo con los informes del In
geniero Encargado, del Abogado del 
Estado asesor jurídico y del Inge
niero-Director adjunto, el Ingeniero- 
Director que suscribe ha resuelto ac
ceder a lo solicitado en los siguientes 
términos: j _

Se concede autorización a Juan 
Ciudad Serrano, vecino de Caspe (Za- 
ragozal, para aprovechar un caudal 
dv 3,50 litros por segundo continuos 
de aguas derivadas del río Guadalope, 
a través de la acequia de Civán, con 
destino al riego de finca de su pro
piedad, en una extensión de 5 hectá
reas, sita en el término municipal de 
Caspe, partida “ForCa Vailés”, con las 
condiciones siguientes:

!.« Las obras se ajustarán al pro- 
yecio qué sirvió de base a est'á con
cesión suscrito en Zaragoza y enero 
de 1951 por el Ingeniero de Caminos 
D Germán Burbano. La Confedera
ción Hidrográfica del Ebro podrá au
torizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

2 .a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en el 
‘Boletín Oficial del Estado”, y termi 
narán en el de doce meses, contados 
a partir de la misma fecha.

3J Se ejecutarán y conservarán 
las obras bajo la inspección y vigilan
cia de la Confederación del Ebro, co
rriendo a cargo del concesionario los 
gastos que por tal concepto se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los traba
jos. Una vez terminados, y previo avi
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Ingeniero- 
Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
i-a que conste el cumplimiento de las
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condiciones de la concesión, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de ser aprobada dicha acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

4 .a Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.

5 .6 El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bida su enajenación, cesión o arien- 
dc, con independencia de aquélla.

6 .6 La Administración se reserva - 
el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públi
cas, en la forma que se estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

7.8 Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las 
coras necesarias para conservar o sus- 
titrir las servidumbres existentes.

8 .a Esta concesión lleva aparejada 
la conformidad 0el peticionario con la 
distribución que se acuerde por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
y se apruebe por el Ministerio de 
Obras Públicas del canon de mejora 
consecuente con la obtenida con las 
obras de regulación en la cuenca.

9 .3 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del traba [o 
y demás de carácter social.

10. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc- 
cicn como en la explotación, las dis- 
p< siciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de ¡as especies.

H. El aprovechamiento de las 
aguas concedidas versa concretamen
te sobre aquellas que resulten sobran
tes una vez cubiertas' las necesidades 
y derechos de los usuarios en la cuen
ca, integrados en el Sindicato Cen
tral, y las de los nuevos terrenos 
que resultaren mejorados a conse
cuencia de las obras de nuevos rega
díos, previstas y realizadas en dicha 
cuenca de acuerdo con los planes 
estatales, viniendo obligados los be
neficiarios de esta concesión a inte
grarse en la Comunidad de Regantes 
de la Acequia de Clván, en Caspe, 
tanto a los fines generales que esta 
inclusión entrañe como a las carac
terísticas del aprovechamiento con
signadas en esta cláusula.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué

Nám. 1.386

Dirección üeneral 
de Regiones Devastadas 

y Reparaciones
—— ■.____ -W

Comarcal de Zaragoza

Hecho efectivo el crédito ú^traordi- 
nario concedido a esta Dirección Ge- 
reral por Ley de la Jefatura del Es
tado de 17 de julio de 1951 para aten
der al pago de las cantidades deven
gadas en concepto de beneficios de 
Empresa por los productores que tra
bajaron en obras de pueblos adopta
dos por el Caudillo durante los años 
1946 a 1948 y primer semestre de 
1949, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 47 de la vigente Reglamen
tación nacional del trabajo- en las in- 
custrias de la construcción y obras 
públicas, se hace público por medio 
del presente anuncio para que el per
sonal afectado que en los años cita
dos trabajó en obras de esta Comarcal 
de Zaragoza pueda efectuar la recla

mación correspondiente, mediante es
crito dirigido a la Jefatura Comarcal 
de Obras de Zaragoza (calle de Can- 
franc, número 3, 3.9), en el que se 
haga constar con toda claridad nom
bre y dos apellidos, fecha de alta y 
baja en la Comarcal, pueblo, u obra 
uende 'prestó sus servicios, y domici
lio actual.

El plazo para la admisión de recla
ra ación de las cantidades a que se re
fiere el presente anuncio tendrá una 
curación de treinta días naturales a 
partir de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 22 de marzo de 1952.—El 
Jefe comarcal, Isidro Calvo.

Núm. 1.367

Distrito Minero

El Ingeniero-Jefe del Distrito Mi
nero de Zaragoza;
Hace saber: Que por falta de pago 

del canon de superficie, han sido ca
ducadas definitivamente las siguien
tes concesiones d£ explotación:

Número 1.807. Nombre: “Josefa”. 
Término municipal: Nigüella. Mine
ral: Oxido de hierro. Provincia: Za
ragoza.

lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Zaragoza, 17 de marzo de 1952.
El Ingeniero Director. M. Echeverría

Número 1.851. Nombre: “Mari-Be- 
11a”. Término municipal: Torrijo de 
la Cañada. Mineral: Barita. Provin
cia: Zaragoza.

Se declaran francos y registrables 
los terrenos que pertenecieron a ¡as 
concesiones reseñadas, podiendo so
licitarse a partir de los ocho días si
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 20 de marzo de 1952.— 
José Arrechea.

Núm. 1.299

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO

la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza anuncia concursos para la 
ejecución, por destajos independien
tes, de las siguientes obras:

C. C. de Gallur a Francia por San
güesa. Reparación del firme con “ma- 
Cddam" ordinario, Km. 28 al 31’400 
y 32’500 al 34. Presupuesto, pesetas 
222.270’20. .

C. C. de Gallur a Francia por. San- 
gi esa. Reparación del firme con “ma
cadam” ordinario, Km. 12 al 19. Pre
supuesto, 240.324’45 pesetas.

C. C. de Zaragoza a Monzón. Repa
ración de explanación y firme. Km. 20 
aP25. Presupuesto, 147.197’40 pesetas.

£. L. de Puente de Santa Isabel a 
zuera. Km. 10 al 25. Reparación de 
explanación y firme. Presupuesto, pe
setas 417.115’86.

C. L. de M'aella a Fraga. Repara
ción de explanación y firme, Km. 8 al 
15 y ramal de Fabara. Presupuesto, 
187.945’85 pesetas.
f. L. de Zuera a Murillo. Repara

ción del firme con “macadam” ordi
nario/ Km. 5 al 10. Presupuesto, pe
setas 155.075’40. .

C. L. de Zuera a Murillo. Repara
ción del firme con “macadam” ordi 
nado. Km. 22 al 28. Presupuesto, pe
setas 174.497’70.

C. N. de Torrelapaja a Tudela. Re
paración del firme con “macadam * 
Otó inario. Km. 7 al 10. Presupuesto, 
64.351’04 pesetas.

C. L. de Gallur a Agreda. Repara
ción, del firme con “macadam” ordina
rio, Km. I al 5, y travesía de.Gallur, 
Km. 0 al 1’630. Presupuesto, pesetas 
155.474’45.

C L. de Ainzón a 1 llueca. Repara
ción del firme con “macadam” ordi
nario, Km, 22 al 28. Presupuesto, pe
setas 115.792’46.
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C. L. de Morata a Calcena. Repara
ción del firme con “macadam“ ordina- 
lio, Km. 7 al 17. Presupuesto, pese
tas 244.388’90.

(¿. L. de Morés a Aranda. Repara
ción del firme con “macadam” ordi
nario, Km. 26 al 29. Presupuesto, pe
setas 97.081’20.

C. L. de Alagón 3 la de Borja a 
Rueda. Reparación del firme con “ma
cadam” ordinario. Km. 17 al 20- Pre“ 
supuesto, 118.109’40 pesetas.

C. C. de la de Madrid a Francia a 
la dé Borja 3 Rueda. Reparación del 
firme con “macadam” ordinario, kiló
metros 7 al 11 y 17 al 20. Presupues
to, 247.611’60 pesetas.

C. C. de Borja a Rueda, Km. 24 al 
33. Reparación del firme con “maca
dam” ordinario. Presupuesto, pesetas 
■99.879.

C. L. de Morés a Mainar. Repara
ción de explanación y firme, Km. i 
al 6. Presupuesto, 192.102 pesetas.

C. L. de Morés a Mainar. Repara
ción de explanación y firme, Km. 7 
al 12. Presupuesto, 194.526 pesefás.

C. L. de Ventas de Santa Lucia a 
Quinto. Reparación de explanación y 
fiime, Km. 1 al 14. Presupuesto, pese
tas 197.960.

C.'C. de Caspe a Selgua, y C. C. de 
Caspe a Selgua y Siétámo. Reparación 
de explanación y firme, Km. 1 al 4 v 
hm. 13, 17 y 18. Presupuesto, pese
tas 193.819.

C. L. de Quinto a La Zaida. Repara
ción de explanación y firme, Km. 1 
al 10. Presupuesto, 198.591’25 pe
setas.

, C. C. de Escatrón a Gandesd. Repa
rar ión de explanación y firme, Km. 21 
al 30. Presupuesto, 177.951’90 pesetas.

C. L. de la de Sos a Ruesta a Bailo. 
Reparación del firme con “macadam” 
ordinario, Km^ 30 al 35’400. Presu
puesto, 121.046’99 pesetas.

C. L. de Ayerbe a Sádaba. Repara
ción del firme con “macadam” ordi
nario, Km. 73 al 75’6. Presupuesto, 
95.354’10 pesetas.

C. L. de Ayerbe a Sádaba. Repara
ción del firme con “macadám” ordi- 
n^rio, Km. 51 al 54c Presupuesto, pe
setas 121.745’40.

C, C. de Muel a Lumpiaque. Repara
ción del firmercon “macadam” ordrna- 
ric, Km. 25 al 28’500. Presupuesto, 
130.600’58 pesetas.

los proyectos y pliegos de condi- 
c.cnes particulares y económicas es
tarán a disposición del público en la 
Jefatura de Obras Públicas (Sección 
dv Fomento) durante las horas há
biles de oficina. .

Se admitirán proposiciones en las 
ofkinas antes citadas hasta las trece 

horas del décimo di3 natural contado 
e partir de la siguiente fecha de este 
“Boletín Oficial”, o el siguiente si 
éste no fuese hábil, verificándose la 
apertura de pliegos ante Notario, en 
la; oficinas mencionadas, el día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposicio- 
i rs, comenzando el acto a las diez de 
ia mañana.

Zaragoza, 14 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José. Oriol.

Núm. 1.347

Servicio NaeioMl del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL BE ZARAGOZA

Como ampliación a la nota publi
cada por esta Jefatura que lleva fe
cha 18 del corriente mes de marzo, 
sobre poseedores de boletos de exce
dí nte que no fueran utilizados o ven
didos al Servicio dentro del plazo, 
se comunica que él contenido del mis
mo, es también de aplicación para 
los contratos negociables que los 
agricultores no canjearon por boletos 
antes del día 29 de febrero último.

En consecuencia, los poseedores de 
contratos negociables de trigo exce- 
dmte que no fueron canjeados por 
boletos o vendidos a este Servicio 
dentro del plazo, podrán solicitar 
de la Delegación Nacional de este 
Servicio su abono, mediante instan 
cía que ha de presentarse en la Je
fatura, únicamente los días 26 al 29 
del actual mes de marzo, en la forma 
que se indicaba en la nota a que se 
hace mención.

Con el fin de evitar interpretacio
nes de esta nota que pudieran dar lu
gar a viajes inútiles, se aclara que 
estas peticiones se refieren exclusiva
mente a las cantidades de trigo que 
figuren como" excedentes en los con
tratos negociables y no fueron can- 
ji.ados por los. boletos o vendidas a 
este Servicio antes del día 29 del pa
sado mes de febrero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zarag1 za, 21 de marzo de 1952. 
E* Jefe provincial, Juan Gómez 
Duran.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las re
clamaciones que estimen convenientes.

ApéncUee al amlllararntento
1.377.-Malón

Utas ij bajas por urbana
1.377.—Malón

Cuenta general de presupuesto
1,293. -Sin Maitln de Moncayo 
1.329.—Mianos
1.330. —Ariieda - 
1.331—Esc4 

. 1.366.—Ti crinas
Cuenta de propiedades del municipio. 

1.293. —San Mallín de Moncayo 
Cuentas de caudales

1.293. —San Maitín de Moncayo
Cuenta del patrimonio municipal

1.293. -San Martin de Moncayo
Hjrpedienie* d» transferencias de criátle 

1.334. —Lechón '
Expediente de suplemento de crédito

1.332 —Ejea dé los Caba leros 
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
1 291.-Muiero 
1.309. —Trasmoz (Año 1951) 
1.322. —Lorbés
1.329. Mianos 
1.330. —Ariieda
1.331. —Escó
1.333. —La Almuaia de Doña 

Godina
1.334. —Lechón 
1.366. —Tiermas 
1.373. —La Zaidq 
1.374. —María de Hucrva 

(Año 1951).
1.375 Áimochutl (Año 1951) 
1 .378.—P edralr jadb (Año 19. 1 
1.377.-Ma ón

Ordenanzas sobre diferentes cunee plus 
1.382. —Chodi s

Presupuesto municipal ordinario
I .'¿91.—Murero
1.380. —Undués de Lerda 

Presupuesto de adrnlntstraclón de justicia 
1.333. —La Alniunia

fiefhi'nh) de ganadeTÍa
1.293. —San Miriíu de Moncayo 
1.307. Pu1 tul lima
1.311. Purojoba
1.320. - U eb<-
1.321. —Mih ján 
I/323. — Aro isa 
1.324.—CaboLifiiente

- —
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1.325. — Fuendejaón
1.329. —Mía nos
1.330. —Artieda 
1.331.-E8CÓ
1.361. —Epila .
1.363. —Santa Cruz de Moncayo 
1.366. —Tiermas
1 377.-Malón

Rectificación al padrón municipal de 
' habitantes

1.291. —Murero
1.334. —Lechón
1.364. —Calcena • 
1.381. —Encinacoiba 
1.382. —Chodes

♦ * *

Núm. 1.256
GALLUR

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento se anun
cia subasta para las obras de cons
trucción de alcantarillado en la pla
za de Tas escuelas naclonles “Juan 
Molina”, por el tipo en baja de pe
setas 8.500.

Fianza provisional: 425 pesetas.
Presentación de proposiciones: Du

rante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en ho
ras de once a trece, en la Secre
taria.

Apertura de proposiciones: Se veri
ficará el día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presenta
ción, a las trece horas, en el salón de 
sesiones, bajo la presidencia del Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue.

Documentos a exigir: La proposi
ción se presentará en sobre cerrado, 
a satisfacción del licitador, confor
me al modelo que al final se inser
ta. Envsobre aparte, los licitadores 
presentarán la cédula personal, res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositarla de fondos mu
nicipales la fianza provisional a que 
antes se hace mención y justificantes 
de hallarse al corriente en el pago 
de sus obligaciones patronales.

Si la proposición se hiciese por po
der, deberá ir éste bastanteado por el 
Letrado D. Emilio Laguna Azorin, ase
sor de la Corporación, o por cuales
quiera de los Letrados en ejercicio 
dentro del partido judicial.

Todos los gastos que origine el 
contrato serán de cuenta del adjudi
catario.

Gallur, 20 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, Calixto 1sasa Moros.

Modelo de proposición
D.... vecino de........ habitante en 

...... . calle de........ con capacidad' le

gal para ser contratista, se compro
mete a realizar las obras de cons
trucción de alcantarillado en la pla
za de las escuelas nacionales “Juan 
Molina”, por el precio de...... (en le
tra), o sea con la rebaja del...... por 
ciento, con arreglo en un todo a los 
pliegos de condiciones que han esta
do de manifiesto y que encuentra con
formes el que suscribe.

Gallur, a..............
(Fecha y firma).
Núm. 1.365 

MORATA DE JÍLOCA
Por este Ayuntamiento, y a instan

cia del mozo Valero Guerrero Guerre
ro, número 12 del alistamiento del 
reemplazo de 1950, se halla instru
yendo expediente justificativo para 
acreditar la ausencia, por más de diez 
años e ignorado paradero de su pa
dre, Nicolás Leoncio Guerrero Calvo; 
y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Nicolás Leoncio Guerrero Calvo lo 
participen a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posibles.

Asimismo llamo y emplazo al men
cionado Nicolás Leoncio Guerrero 
Calvo para que comparezca ante mi 
Autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines reía 
livos al servicio militar de su hijo 
Valero Guerrero Guerrero, mozo per
teneciente al reem'plazo de 1950.

El repetido Nicolás Leoncio Gue
rrero Calvo es natural de VelilTa de 
Jiloca, y en el momento de su des
aparición, en el mes de octubre de 
1936, estaba casado con Josefa Gue
rrero Grima, ignorando más señas 
de dicho interesado, no habiendo te
nido ninguna noticia desde que desn 
apareció de su domicilio conyugal.

Morata de Jiloca, 21 de marzo de 
1952.—El Alcalde, Vicente Hernando.

. SEPILA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.357 '
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 108-1952, 
sobre apropiación indebida; se cita 
por medio de la presente a Mariá- 
Cruz Salanova Pradillas a fin de que 
en término de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado para ser' oída en

el sumario expresado, con aperci
bimiento que de no hacerlo será pro
cesado por el delito anotado.

/ para que sirva de citación en rOi 
ma, expido el presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 1.350 
CAS PE

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de primera instancia de 15 ciudad 
de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente a instancia de 
I). Ramón Trasobares Guillén, mayor 
de edad, cas5do, de profesión militar, 
vecino de Caspe y que después resul- 

■ tó estar domiciliado en Sevilla, co
mo representante legal de su espo
sa, D." Pilar Majanillo Sorrosal, por 
lo que se refiere a las cuatro prime
ras fincas que luego se describirán, 
y conjuntamente, y proindivisa con 
su esposa, la última, que también 
se describírá* para acreditar el do
minio e inscribir subsiguientemente 
en el Registro de la Propiedad del 
partido las siguientes fincas, situ5das 
en el término municipal de C5spe:

Un campo regadío sito en la par
tida “Collado Garcés^, con una ca
bida aproximada de 8 áre5s; linda: 
Norte, con Mamés Viver; Sur, Am
brosio Socada; Este, monte, y Oes
te, riego. ■

Otro campo olivar, sito en la par- 
t.da de “Pajuelas”, con. una cabida 
de 9 áreas; linda: Norte, Ignacio 
Canillón; Sur, Jdsé jBaquer: Este, 
Rafael Anay, y por el Oeste, Vicente 
Verdiel.

Otro campo regadío sit,o en la par
tida de “Pallaruelo”, con una cabi
da de una hectárea 61 áre5s 25 cen- 
tiáreas; linda: Por el Norte, viu
da de Calvete; Sur, Felipe Poblador, 
Fste, camino, y por el Oeste, con 
Jvlián Fraguas.

Mitad indivisa, con su otro her
mano D. Enrique* Maranillo Sorro
sal, de una c5sa sita en el casco de • 
esta población y su calle de San Vi
cente Ferrer, señalada con los nú
meros 7 y 9; linda: Por la derecha 
entrando, con la de Antonio Jover 
y Antonia L5nda; por la izquierda, 
en el mismo sentido, con la de Mar

* celino Pascual, y por la espalda, con 
la de Gloria Buisán y Casimiro Cu- 
beles.

Otro campo, olivar, sito en la parti
da “Villa”, con una cabida de 
90 áreas 50 centiáreas; linda: Nor
te, carretera; Sur, Camilo Morales; 
Este, Jerónimo Dolader, y por el 
Oeste, con “Fila del Plano”.
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Las cuatro primeras fincas fueron 
adquiridas por dicha D.? Pilar Ma- 
ranillo Sorrosal por herencia de sus 
padres, D. Enrique Maranillo y doña 
Eenita Sorrosal, y la última, por 
compra a D. Arturo Maranillo Sorro
sal por el D. Ramón Tr^sobares, 
conjuntamente con su citada esposa, 
el 2 de enero de 1945, y dicen que 
son dueños.

Y en cumplimiento de lo manda
do, y estimándose que el valor de 
las descritas fincas excede de pese
tas 25.000, se hace pública la incoa- 
eión de este Expediente por medio 
del presente, par^ su inserción en 
e’ “Boletín Oficial” de la proyincia, 
convocándose a las personas ignora
das a las cuales pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada a fin de que 
dentro del término de tos diez dí^s, 
rentados desde el de la publicación 
de este edicto en dicho periódico, 
puedan comparecer ante este Juzga- 
cc alegando lo que a su derecho 
conviniere, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio conveniente.

Dado en Caspe a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y dos. — Ernesto Rodrigo. — El Se
cretario, José F. Díaz.

Núm, 1.354
SOS PEI, REY CATOLICO 

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
de instrucción ejerciente de la 
villa de Sos del Rey Católico- y su 
partido;
Hago saber: Que para pago de. las 

indemnizaciones civiles a que fué 
condenado el vecino de esta villa Je
sús Bueno L^cuey en la cuasa nú
mero-24 de 1946, sobre estupro, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, por térmi
no de veinte días y tipo de tasación 
que se dirá, la cuarta parte indivisá, 
en nuda propiedad, de 1os" bienes si
guientes, sitos en esta villa y sus tér
minos: . -

I. Campo, con cabaña, en “Valdi- 
cíella”, de 14 .áreas 30 centiáreSs; 
lindante: Norte, camino; Sur, incul
to; Este, Aurelia Zoco, y Oeste, Cán
dido Bueno. Valor de dicha parte, 
210 pesetas.

2. Campo, hoy huerto, en igual 
partida, de 3 áreas 54 centiáreas; 
1 nda: Norte, Vcnturina Sarriás; Sur. 

, Pablo Eseverri, y Este y Oeste, cami
no. Valor de dicha parte, 39’40.

3. Campo en "San Cristóbal», de 
42 áreas 90 centiáreas; linda: Norte, 
y Oeste, Wenceslao Sánchez; Sur, 
Marcos Urpegui, y Este, con Heliodo- 

' re Serrano. Valor de dicha parte, 
70 pesetas.

4. Campo, con cabaña, en “Valde- 
locachom», de una hectárea 14 áreas 
y 41 centiáreas; linda: Norte, terre- 
nd inculto, y por los demás puntos 
cardinales, con Félix Calé. Valor de 
d’ch^ parte, 175.

5. Edificio en Sos (calle Martillo, 
núm. 2), de dos pisos sobre el firme 
y de 32 metros cuadrados de super
ficie; linda: Por derecha, con otra 
de Pedro Torrea; Izquierda, la de 
Manuel Mínguez, y espalda, María 
Ju^na Contín. Valor de dicha parte, 
707’50 pesetas.

Total importe de la cuarta parte 
indivisa, 1.281’90 pesetas.

Se ha señalado para que tenga lu
gar el remate el día 26 de abril pró
ximo y hora de las once de su maña
na, en 1a sala-audiencia de este Juzi_ 

•gado, y para cuyo acto regirán lís 
advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, por lo menos, del tipo 
de tasación y justificar su personali
dad; que no existen títulos de pro
piedad de los inmuebles referidos ni 
se han suplido; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y podrá ha
cerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero.

Dado en Sos del Rey Católico1 a 
veinte de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Leonardo Salvo.— 
El Secretario, José García Garín.

Núm. 1.390
. TARAZONA

Cédula de notificación y reque
rimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción en cum
plimiento de ejecutoria dimanante de 
la causa número 12 de 1946, por in
cendio y robo, se notifica a Bartolo
mé Gallardo Pérez, de 24 años, hijo 
de Santiago e Isabel, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Lorca (Mur
cia), que por sentencia de la llustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zarago
za, de 7 de junio de 1947, fué con
denado a la pena de 1.500 pesetas de 
multa por el delito de robo, y a la 
de un año de presidio menor y acceso
rias, por el delito de robo, asi como 
al pago de las costas procesales, y 
a ¿jue abone a José Giménez Gar
cía la cantidad de 700 pesetas como 
indemnización.

Al propio tiempo se requiere para 
que en el término de quice dias haga 
efectivas la multa y costas, bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica 
sufrirá arresto personal subsidiario 
de cincuenta días.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al referido condenado, 
expido la presente en Tarazonal a 
dieciocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.394
JUEDABO'NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal del Juzgado número 3 ele los 
de ZarSgoza;
Hago saber: Que para el pago del 

principal y costas de juicio verbal se
guido en este Juzgado por D. Francis
co Gotor Piro, representado por el 
Procurador D. Generoso Peiré Zoco, 
contra D.n Gregoria Sánchez Casabo- 
ha, vecina de esta ciudad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por término de ocho días 
hábiles, y con sujeción al tipo de ta
sación, los siguientes bienes:

Un Aparato de radio, sin marca, de 
cinco lámparas, cuatro mandos, con 
caja de madera, barnizada en color 
c^oba y gris, con elevador reductor, 
en funcionamiento, tasado en pese
tas 700.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, 2.9), se ha se
ñalado el día 9 de abril próximo, a 
las diez de su mañané, previniéndo
se: Que para. tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y exhibir su documentación, sin cu
yos requisitos no serán admitidas 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación: que los 
bienes objeto de la subasta se encuen
tran en poder del depositario, D. Va
lentín Sorolla Calvete, con domicilio 
en calle San Félix, 2, 2.9, quien los 
exhibirá a las personas que se inte
resen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juéz municipal, Avelino Vi- 
las.—El Secretario, Francisco Cardós.

Impr ent a del Hogar Pignat bl l i


